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REPUBL ICA DE CHILE 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y COOPERACION 
INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

Señor 
Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete del 
Presidente de la República 
Palacio de La Moneda 
Presente 

De mi consideración: 

El Comité Ejecutivo de la Conferencia Iberoamericana de 
Juventud, compuesta por nueve países hispanoamericanos y que 
Chi le preside, reunidos en la ciudad de Punta del Este, 
Uruguay, los días 13 y 14 de noviembre de 1991 acordó hacer 
llegar a sus respectivos gobiernos una proposicIón de párrafo 
a incluirse eventualmente en la Declaración resultante de la 
Reunión Cumbre de Jefes de Estado de los países Ibero-
americanos, a realizarse en Sevilla durante el presente año. 

Esta propuesta tiene su fundamento, primero en la resolución, 
adoptada por los países miembros de la V Conferencia 
realizada en Santiago de Chile, en septiembre de 1991, a fin 
de incorporar el tema de juventud en las deliberaciones y 
acuerdos de la próxima Cumbre de Sevilla, por la trascenden-
cia que este tema tiene; segundo, por el compromiso adquirido 
por el Gobierno de Chile a través de Su Excelencia, el 
Presidente de la República en su intervención el día de la 
clausura de dicho evento en orden a incorporar este tema en 
la declaración final de Sevilla. 

Pongo en su conocimiento la propuesta acordada por el Comité 

Ejecutivo. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

SER 	 OPAZO 
irector Nacional 

INST I TO NACIONAL DE LA JUVENTUD 

SGO/AGJ/Ibm 

c.c.: Archivo INJ 



PROPUESTA DE PARRAFO 

El futuro de la Comunidad Iberoamericana tiene en 

sus jóvenes un patrimonio de incalculable valor. La inver-

sión social, científica, tecnológica y cultural que nuestros 

Estados real izan para sus desarrollos nacionales, se incremen-

tará sustantivamente en la medida en que el II a sitúe a 

las nuevas generaciones como sector prioritario de la atención 

gubernamental. 

Los esfuerzos destinados a coordinar las políticas 

gubernamentales iberoamericanas hacia la juventud recogerán 

nuestro apoyo y adhesión decidida. 
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